
A ñ o de LS01. Miércoles 9 (te Enero. Núiiieni 4 . 

M M PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe a este iierfúdiuu en U Heitacciou casa de los Sres. Viuda é hijos de MiAon á (J0 rsJe l ario, SO el semestre y .30 el trimestre. Los anuuciós se insertarán a luedio real línea parí 

i ' los suscritofes, y un real lineo para los que no lo sean. . . . . . 1 

• Ewfyo que los Sres. Alcaldes 'y Secnlariqs reciban los mlnleros tM Boldin que corHspondán aldislrilo, ¡lispohdran que se fije un ejemplar en el silio de cuslum-
bre', donde'permanecerá hdsla el recibo'del número siguiente. Los'Secrelarms cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna-
cion, que deberá verificarse cada aiw. León \6 de Setiembre dc'A&lin^Gmkno ^¡-•'¡i-• " 

P A R T E O F I C I A L . ' . 

I RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1NISTBOS. 

'H 

• i 

S. M . la Reina nuestra 'Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia cont inúan en ésta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. : 

Del dttblerno de provlúeta. 

Núm. 15. 

Sección de orden |i,úblico=Qu¡nias. 

S. E. la Diputación provin
cial en Sesión del dia dos del 
corriente acordó sortear los 
Ayuntamientos que tenian igual 
fracción de centesimas, á fin dé 
decidir á cuales correspondía 
dar las ocho décimas que falta
ban, y habiendo sido quince los 
Ayuntamientos que Se encon

traban en este caso, correspon
dió cargar, upa á los de 

í zag re . ' 
Cabreros. • 
Villanueba 
Fresno 
Saelices- del Rio. 
Villamontan. 
Ma. Má ría de Ordás. 
(¿uinlana y Congosto. 

Y Quedaron con una me
nos 'los de 

Pozuelo del Páramo. 
Posada de Valdeon. 
Fuentes de Carbajal. 
Villabraz. ,1 
Villafer. 
La Ercina. 
Fabero. 

Se inserta por acuerdo de 
\ú 'Diputación para satisfacción 
ilel1 público, León 4 de Enero 
dé 1 8 6 l . = E I Presidente,Gena
ro Alas. 

SECCIÓN DE ORDEN PUBLICO =QuiN'rAs. 

REEMPLAZO ORDINAÍUO DE 1 8 6 l . = N ú m . 14. 

Repartimiento de setecientos sesenta y nueve soldados q u é 
han correspondido á esta provincia practicado por S. E. la D i 
putación provincial entre los Ayuntamientos de. la misma en 
proporción á los mozos que en el reemplazo anterior fueron 
sorteados,' deducidos los que ía.lleciéron, los indebidamente i n 
cluidos y los esceptuados en vir tud de lo que dispone el ar t ícu
lo 75 de la ley vigente de reemplazos. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

AYUNTAMIENTOS. 

Núaicro Jo 
n m i u , aor* 
u-adui ua 

Astorga 
Henaviiles 
tlarrizo. . , . 
Rastrillo de los Pulviizarcs, 
Hospital de (Xvigo. . . 
Lucillo 
Llamos de la ílibera. . 
!'\t\¿ai 
Olero de Escor|iizo.. . 
l'radDrroy 
ytiin'ana del Caslillo. 
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41 
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AYUNTAMIENTOS. 

Quinlanilla de Snmoza.. 
Hnli.iiinl ilel Camino. .. 
Hi'qiifijn y Coiús. , . 
Sla. C domba de.Somoza, 
San Justo «le la yeso. . , 
Su. Marina del Key. . 
Santiago Millas. ¡ . 
Turóla. - • • • • 
í rochas . . . . . ., 
Val ile San Lorenzo. 
Volderrey. ; . . . 
Villamejil.. . . . . . 
Villarejo. . .. . . . . 
Villares de Ortigo. . . 

• total dé cito Párlido. 

la riltiiii, 
r iuinln do 

(KCIJ. 

10 
17 
15 
18 
f . l 
'2'¿ 
lU 
18 
Í'J 
24 
27 
13 
15 
17 

"441 

l l f snor - d e f i i i i l i -
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4 
113 

PARTIDO DE LA'.DASEZÁ. 

Alija de los Melones. . 
Áudanzas 
llaneza (La). . . . . 
Ruslillo del Páramo, 
liercinnos. . . • . . 
Castrillo de la Valducrna. 
Caslrocalhoñ.. . . . 
Castrocontrigo. . . . 
Cebronés del Rio. . . 
Deslriana.. . . . . 
Laguna Dalga. .. . . 
Lagaña de Negrillos. 
Palacios do lo Valduerna. 
Pobludura de Pula jo García 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Ouinlano y Congosto. . 
Regueras de arriba.. . 
Riego de la Vega. . . 
Ro|iiiruolus del Páramo. 
San Adrhn del Vallo.. . 
S. Crislóbal de la Polanler 
San Eslelian de dogales. 
San Pedro liercianus. . 
Santa Alaria del Páramo. 
Sania María de la Isla.. 
Solo de la Vega.. . . 
Valilefucntes 
Villoraonlán. . . . . . 
V i l l . i D i i e v a de Jamúz. . 
Urdióles del Páramo. . 
Víüazala. . . . . . 
Z jles del Páramo. . . 

Total de este Parlido. 
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PARTIDO DE VECILU (LA) 

AYUNTAMIENTOS. 

Núnurn it 
motoi tor-
Uldoi ID 
I t ÚUÍBB 
qui l la da 

mo. 
de 

IXeimal. décíioai. 

Roñar 
Cármenes. . . 
La Ercina. . . 
La Pola de GorJon. 
La Robla.. . . 
La Vecilla. . . 
Malallana.. . . 
Rodiezmo. . . 
Sania Golomba de Curueño 
Valilelugueros. . 
Valdepiélago.. . 
Valdeleja.. . . 
Vegaoervera.. . 
Vegaquetnada. . 

Total de este Partido. 

48 
29 

8 
10 
18 

4 
i d 
18 
46 
44 
42 

S 
7 

41 
495 49 

PARTIDO DE LEON. 

Armnnia.. . . . 
Benllera 
('.imanes del Tejar. . 
Chozas de abajo. 
Cuadros. . . . . 
Gradefes 
Garráis. . . . . 
León. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor.. . 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia. . 
S. Andrés del Ilabanedo. 
Santovenia. . . . 
Sariegos. . . . . 
Valdefresno. . . . 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado.. 
Villaluriol. . 
Villadangos. . 
Villafañe.. . 
Villaquilambro. 
Villasabariego. 

Total de este Partido. 
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PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

Cubrillanoi. . . 
Karrios de Luna. 
Campo de la Lomba 
La Majúa.. . . 
Láncara. . . . 
Las Omañas.. . 
Marías de Paredes. 
Palacios del S i l . . 
Riello.. . . . 
Sla. María de Ordás, 
Soto y Amio.. . 
Valdesamario. , 
Vegarienza. . . 
Villablino. . . 

Total de este Partido 

45 
45 
6 

25 
48 
40 
32 
47 
46 
8 

48 
5 

44 
22 

221 

4 
6 
4 
2 
8 
4 
4 
2 
4 
4 
3 
5 

56 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Alvares. 47 
Bembibre. . . . 
Herrenes.. . . . 
Cabanas Raras. . . 
Caslrillo da Cabrera. 

22 
i l 
6 

45 
Caslropodame 44 
Columbrianos. . . . 
Congosto 
Cubillos. . . . . . 
Erninedo.. . . . . 
Folgoso. 43 
Fresnedo . 7 
Igüoña 49 
Lago de Carucedo. . . . 44 
Los Barrios de Salas.. . . 49 

41 
7 
6 

22 
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A V 
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AYUNTAMIENTOS. 

Númtr* - i t 
motM i«r* 

1« ú l t i m i 

Molinaseca 
Noceda. . . . . . 
Páramo del Sil. . . . 
Por.ferrada. . . . . 
Priaránza, . . . . . 
Puente Domingo Florez. 
S. Clemente de Valdueza. 
S. Esteban de Valdueza.. 
Sigücya. . . . . . 
Toral de Merayp. L . 
Toreno. . . !. . . . . 

Total de esté Partido. 

47 
41 
47 
19 
» 

21 
9 
9 

21 
12 
25 

575 

2 
4 
4 
2 
5 
2 
2 
5 

• % 
6 

95 

PARTIDO DE RIASO. 

Acebedo. . . y . .. 
Boca de Huérgano. . ¿, 
Buron.. . . . . . 
Cistierna 
Lillo. V .• .:: 
Maraña. . . .!• . 
Oseja de Snjambre.. . 
Posada de Valdeou.. . 
Prado.. . . •. 
Prioro 
Renedo 
Iteyeru. . , 
lliuiV) 
S i l u i n i i n 

V j l d e r r u e d a . . . . . 
Vegaminn. ' . . . . 
Villayamlre. . . . . 

Total de este Partido. • 

20 
47 
15 
45 
1 

10 . 
1 <8-' 

5 
3 

40 
9 
9 

42 
10 
'40' 
11 

173 
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PARTIDO DE SAIlACl'iS. 

Almanza. . . . . . , 
liercianos. . . . . 
El Burgo 
Calzada 
Canalejas ' 
Caslromudarra. . . . 
Castrolierra 
fiéaí - . ' • v ; . '.' . 
Cehanico.. . . . 
Cubillos de Rueda. . . • 
Hscobar.,;.; . i . . ¡ . 
üülleguillos 
(¡ordaliza ilel Pino. . . -
flrojn! de Camjjos. . . 
Jui ira . . . . . ^ 

. t ior i l la 
lyt Veg;i tirt A . l í T i a i i x u . : . 

S.M'IÍIMIS del Rió. . . 
Sahii^nn. . : . . ., . 
S . inla Cristina. . . 
Víililpjiolo. * , / . . 
Villanwrtin de D. Sanrlio. 
Vdlaini/.ar. . . . . 
Vjllainol. . . . V v - . . . 
Villaiiirratiel. . . . . 
Villavela-íiir». . ' . 
Villavcrdu do Arcoyos. . 
Villasflnn 
VÍIIÜZH •. 

, 7 
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íu /u / de este Partido. . '¿'¿ó 57 
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BK 
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110 
It I ' 
B K 
It I , 
B M 
B J 
II I . 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Algoclefo. . . . . 
Ardon 
Cabreros del Rio. • 
Cam| inzas 

CastilMó 
Caslroluprte. . 
Campo do Villaviilél. 
Cunanes de lu Vuga. 
Corblltns. . 
Cubillas de los Oteros. 
Fresno do la Vcfia . 

B R 
US 
B T 
I ! V 

It Y 
B T 
It T 
U Z 

1.* 
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4.° 
1.° 
1 ° 
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A YUNTA MIENTOS. 

iniixos am'-

la ú l t ima Juago 

Enlcroa. IKríroa*. i l & i n i x . 
I t r fpnn-

t i L i h . l a i 

Fuentes de Carbojal. . . 8 
Gordoncilla 45 
Gusendos de los Oteros. . 4 
Izngrc. . . . . . . 8 
Sfaudeon de los Oteros. . 7 
Matanza C 
Pajares de los Oteros. . . 7 
San Millón de los Caballeros 3 
Santas Marios. . . . . 20 
Toral do los üiizmanes. . 0 
Valdemora 1 
Volderas 32 
Valdevimlire 14 
Valencia do I); Juan- . . ' 2 5 
Vnlverdo Enriijue. ; . . Ti 
Villaliroz 8 
Villacé. 7 
Villodemor de la Vega 10 
Villuler. . . . . . . 8 
Villamanilos.. . . . . 4 
Villamoñaii. . . . . . 15 
Villanuevo de las Manzanas. 8 
YillaornalP. . . . . . 2 
yillaiiupjida. . . . . . 9 
. _ Total fie este Partido. . zül» 
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Árgsnza. . . . ' . . 
B.ulhoa. . . . . 
Üarjas.. '• . • . . ' . 
Borlanga.. . . . 
Caoalielos. . . . . 
Candin. . . . . . 
Cainponarajra. . 
Carraoedelo 
fioriillon. . . . . . 
Fabero. . . . . . 
Oencia 
l'oradoser.a. . . . : . 
Peranzanes. . . 
Pórtela. . . . . , 
Sancedo. 
TrnbadeJo. . . . . 
Vallo de Finollodo; . . 
Vega de Gspinareda. . 
Vei;o de Valcárce. . . 
Vitladeoanes.-. . . . 
Villafranca del Bierzo. . 

2Vi<u¿'(Ic esle l'arlido. 

21' 
12 
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BE-SUMEN DE ESTE REPABTIMIENTO. 

"PARTib'OS'. 

Aslnrga. . . . • . ' 
La Itañeza. . . . 
'.a Vecillo. . . . , ... 
9011. 

.ílurias de Parodes. . 
Pnuferrada. . ; 
Riaño 
Siiliagnn. . . . . 
Valencia do D. Juan. . 
Villafranca. . . . . 

TOTAL ÍÍBNKIUL'. 

A H 
7,15 
195 
551 
221 
575 
175 
225 
290 
r,ai 
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m¡ 
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90 
50 
95 
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90 
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PARTIDO DE VILLAFRANCA DEL BIEKZO. 
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Lo importanle de csle servicio, da la necesidad de encargar 
á los Ayuntamientos, Alcaldes y Secretarios, el que cuiden es
crupulosamente'de cumplir estrictamente á mas de las disposi
ciones de la vigente ley de reemplazos, las siguientes instruccio
nes. 

I a Las reclamaciones entre los pueblos qué sorteen décimas 
entre s¡ sobré inclusión de mozos en el alistamiento, y de que 
trata el articulo 53 de la ley vigente de reemplazos, deberán 
liaccrsc, para que sean admilidas, hasta el dia 13 inclusive de 
Febrero inmediato. 

a." Practicadas la citación por edictos y la personal que de

ben tener logar en los dias 13 y 14 del corriente mes, segnti 
dispone la lieal orden de 20 del p ró j imo pasado Diciembre in 
serta en el Boletin del 26 del mismo mes, los Alcaldes y Secre
tarios de Ayuntamiento, cuidarán de que en el testimonio dul 
espediente de quintas que se sacará para remitir al Consejo, ai 
llegar.al punto en que estén unidas cual corresponde las pape
letas firmadas por los mozos ó por la persona de quien depen
dan; cerliriquen los Secretarios de Ayuntamiento de que que
dan unidas al espediente original las citadas papeletas, espresan-
do los nombres de los citados y de los que han suscrito la c i 
tación. 

3.a El domingo SO del corriente se procederá al acto del 
llamamiento y declaración de soldados, el que continuará si fue
se necesario, durante los quince dias siguientes: los Ayuntamien
tos cuidarán de tener á la vista un ejemplar de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856, y observar rigorosamente las 
disposiciones de los artículos desde el 80 al 87 ámbos inclusive; 
en su cumplimiento tallados que sean los mozos, y tanto en 'e l 
caso de dar la que marca, la ley de 15 de Diciembre ú l t i m o , ú 
sea la de un metro y quinirntos sesenta milímetros, para los de 
primera y segunda edad, y la de un metro quinientos sesenta y 
nueve milimelros para los de tercera edad, como el de no cu 
brirla, espondrán estos las exenciones que crean teni-r para esir 
mirse del servicio, las que justilicarán desde luego si cubren la 
talla y si no la cubren las justificarán en el caso de que recla
mados ante el dns r jo fuesen declarados por este con talla su 
ficiente, laos Ayuntamientos cuidarán muy particularmente de 
informar á los mozos de la necesidad y conveniencia de e^ponfr, 
una vez tallados, las, exenciones que les asistan, pues de no ve
rificarlo les parará el grave perjuicio de que 110 serán oidas des
pués, ni menos estimadas por. el Consejo provincial. 

4" Alcaldes á mas de cuidar el que en los espedientes 
de quintas y sus testimonios se marque á cada mozo la talhi 
que tenga por la medida decimal, aun cuando sean cortoi, 
acompañarán con el espediente de declaración de soldados una 
lista en que se haga constar por metros y milímetros las tallas 
de los quintos y suplentes de su cupo, inclusos los que no ten
gan la de un metro quinientos sesenta milímetros, aunque hu
biesen quedado libres por cualquiera motivo con tal que, pur 
ser reclamados, tengan que venir á la capital. 

5. " Los mozos de talla, espongan ó no def clos físicos, serán 
escrupulosamente reconocidos por los iacullativos llamados al 
efecto, quienes darán declaración bastante expresiva del estado .1,1 
mozo, para que pueda juzgarse, si los defectos que alegue al SH:-
reconocido en la caja son anteriores ó posteriores al reconoci
miento ante el Ayuntamiento Los Alcaldes cuidarán laminen ds 
que las declaraciones de los facultativos vengan ajustadas á las 
disposiciones del reglamento de 10 de Febrero de 1855. 

6. * Los espedientes justificativos de las exenciones que se de-
terminaii en los artículos 7ü y 77 de la ley, se instruirán cu 
el caso de que los interesados no estén conlorines, primero, por 
testigos que presenten aquellas ó por otro medio de prueba con
ducente á justificar el respectivo coso. Segundo, por tasación en 
venta y renta que harán palitos de recíproco nombramiento, y 
en discordia un tercero nombrado por el Alcalde, de los bienes 
de los padres, madres; abuelos, abuelas, huérfanos y criadorc.-i 
de expósitos en cada caso respectivo. En esta tasación se com
prenderán en cuanto á los padres, los bienes de sus mugeres ó 
hijos que conserven en su patria potestad; y ademas por separa
do los de los hijos casados ó viudos En cuanto á las madres, 
abuelos, viudas y huérfanos, lo que á cada uno de estos cor
responda: y con la debida separación, los de los demás nietos, 
hijos, hermanos estén ó no solteros. A cada finca ŝ  espresará su 
cabida, calidad, valor en venta y renta y la carga á que este 
afecta sin rebajar su capital de la tasación. Tercero, por la cer
tificación librada por el Secretario de Ayuntamiento ó recauda
dor de contribuciones, de la contribución territorial que haya 
satisfecho en el. año úl t imo el padre, madre, abuelo ó Imér iano 
de que se trate: cuyo documento no dejará por n ingún concep
to de acompañarse al espediente. Así instruido informará el 
Procurador Síndico y con vista de todo resolverá el 'Ayunta
miento declarando al mozo exento ó soldado, sin de/ario num-a 
á i i reso/uiion del Cimimjo; en la inteligencia de que todos los 
espedientes de esta clase que no vengan definilivamente fallados 
por el Ayuntamiento serán devueltos; y el segundo iv'njc t/uú 
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se originr, será ¡le ciwrila de sus ind'niduos, as! como también 
todos los perjuicios que se irroguen á los números siguientes 
que ingresarán en caja para que no se demore el servicio. 

7.a Para los mozos que espongan, ó por el reconocimiento 
aparezcan con a lgún defecto físico de los comprendidos en la 
segunda clase del cuadro de exenciones, se instruirá en papel de 
olieio, «Vi '¡ue se devenguen derechos, y siempre con urgencia, 
pur los Alcaldes, un espediente justificativo de la enleríhedad ó 
delecto con arreglo al Reglamento citado. Si los mozos no de
signasen el lacullativo que les hubiese reconocido én la enfer
medad alegada, ni presentasen los dos testigos de su elección, "se 
liará constar así por diligencia que firmen los mismos 'ó la per
sona que los represente, mas nunca dejará de instruirse espe
diente; en la inteligencia que los Alcaldes costearán ios gastos 
que origine un segundo viaje á la capital por falla de espedien
te. Las declaraciones de los facultativos'han de ser juradas ante 
el Alcalde que instruya el espediente. Los Síndicos in formarán 
siempre en estos espedientes, emitiendo el Ayuntamiento su dic-
támen razonado sobre la utilidad ó inutilidad del mozo para el 
servicio militar. 

8.a Los mozos que no se conformasen con la declaración del 
Ayuntamiento, ora sea relativa á la talla, ora á ana esencion f í 
sica ó legal, pueden reclamar para ante el Consejo por escrito ó 
de palabra, bien sea el mismo dia de la declaración de soldados, 
b i e n en los siguientes hüsta la víspera del señalado para salir 
los quintos á la capital. Los Aleadles harán constar por escrito 
estas reclamaciones, y para evitar perjuicios á los mozos, les ad
vert i rán que no serán oídas por el Cons' jo las reclamaciones 
posteriores el dia anterior al de la salida para esta ciudad. 

9* El Alcalde que dejase de citar al pueblo ó pueblos que 
hubiesen jugado décimas con el de su Ayuntamiento, en la for
ma que espresa el artículo 90 de la ley, costeará los gastos que 
origine con esta omisión. 

10. a Los Alcaldes harán entender á los interesados en la 
quinta que no les será admitido n i n g ú n sustituto sin que á más 
ele reunir las circunstancias que requiere la ley vigente, se cu 
bran todas las formalidades que previene la Real orden de SO 
de Mayo del año de 1858, inserta en el Boletín oficial del mis
mo Cuidarán igualmente, como yo lo ha ré de acuerdo con el 
Consejo, de perseguir las sociedades, empresas y agencias de sus 
titucion, toda vez que ninguna ha solicitado su constitución con 
arreglo á la Real orden de 21 de dicho Mayo inserta en el 
propio Boletín del 26. 

11. a Los mozos declarados soldados y suplentes y los recla
mados estarán en esta capital el dia que se señalará á cada par
tido judicial, á cargo de un comisionado del Ayuntamiento, po 
niéndose en marcha con la anticipación oportuna, verificando 
el tránsito á razón de cinco leguas por jornada. Para la salida 
ademas de citar á lus soldados y suplentes reclamados por me
dio de anuncios, se les citará personalmente en el modo y fo 
ma que se determina en el ya citado artículo 72 de la ley. El 
comisionado se presentará al Consejo con todos los documentos 
que espresa el artículo 106. 

12 a Ademas de los precitados documentos, los Ayuntamien
tos remit i rán, por duplicado, con las actas de la declaración de 
Mildailos, una relación de todos los quintos y suplentes que de
ban venir á la capital, espresando en ella á continuación del 
nombre de cada uno el n ú m e r o que le cupo en suerte, fecha 
de i-u nacimiento, y los años , meses y dias de la edad que haya 
de cumplir en 30 de Abri l de 18G1: estas relaciones se forma
rán teniendo á la vista los libros parroquiales, y vendrán fir
madas por los Curas párrocos ó eclesiásticos que hagan sus ve
ces, y por los individuos y Secretario de Ayuntamiento. 

Si en algún Ayuntamiento no lubieren arreglada la talla 
por metros, centímetros y milímetros, pueden pasar al Consrjo 
provincial donde existe un modelo conforme al sistema decimal; 
debiendo advertir que al comisionado que no traiga los espre-
sados documentos en debida forma, no se le admitirá el espe
diente y seián de cuenta del Alcalde y Secretario los gastos que 
se originen con la detención consiguiente. 

Antes di: terminar suplico á los interesados en la quinta que 
no se di'jen sorprender por personas que se les presenten como 
inlbiyenles en los negocios que tienen relación con este impnr- \ 
t.inle servicio, porque así el Consejo como yo eslatnos dispues
tos i cnlr.-gar h los tribunales, no solo á los que intenten lor 

cer la marcha recta de la justicia estafando á la credulidad, sino 
también á los que acepten sus medios reprobados é'ilegítimos. 

León 9 de Enero de 186l .=Genaro Alas. 

Núm. 15. 

Sección de Fomento. 

Obras fiiblicts. 

En v i r tud de lo dispuesto 
por Real orden de 27 de D i 
ciembre úl t imo, este Gobierno 
civil habiendo oído al Ingenie
ro gefe de provincia, ha señala
do el dia veinte y nueve del 
corriente á las doce del mismo 
para la adjudicación en públ i 
ca subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación de 
las carreteras de primer orden' 
de esta provincia durante el 
presente año. 

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 
1852 en el despacho del Sr. 
Gobernador, hallándose en la 
Sección de Fomento de mani
fiesto para conocimiento del 
público, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir en las con
tratas. 

Los trozos á que han de refe
rirse estas contratas, las carre
teras á que corresponden, y los 
presupuestos de los acopios pa
ra cada uno son tos que se de
signen en la nota que sigue á 
este anuncio. 

í í o se admitirá ninguna pro
posición que se refiera á mas 
de un trozo, pues cada uno de
berá rematarse por separado. 
Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo 
La cantidad que ha de consig
narse préviamente como ga
rantía para tomar parle en la 
subasta será del uno por cientb 
del presupuesto del trozo á que 
se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en me
tálico ó en acciones de cami
nos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento, que 
acredite haberlo realizado del 
modo que previene referida 
Instrucción. 

En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales 
para un mismo trozo se cele
brará en el acto únicamente en
tre sus autores una segunda 
licitación abierta en los té rmi
nos prescritos por la citada 
Instrucción fijándose la primera 
puja por lo menos en 500 rs. 
y quedando las demás á volun
tad de los liciladores con tal 
que no bajen de 100 rs. León 
Enero 8 de 18G1.=E1 Gober
nador de la provincia, Genaro 
Alas. 
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Modelo de proposición. 

D. Tí. N . vecino de en
terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provin
cia de León con fecha de 
de 1861, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios 
para la conservación ó repara
ción de la parte de carretera 
de á... comprendida en 
la expresada provincia y su t ro 
zo n ú m que empieza en 
y concluye en se compro
mete á lomar á su cargo los 
acopios necesarios para e\ refe
rido trozo con estricta suje
ción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad 
de (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo, que será des
echada toda propuesta en que 
no se esprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el propo
nente á la ejecución de las 
obras ) 

l l ¡ l |»rul l la -le U V.u i t» t HIJO* 


